


2016-PCM y el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 062-2008-PCM y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Exceptuar al Ministerio de Economía y Finanzas del tope de cincuenta 

(SO) empleados de confianza, de acuerdo al sustento contenido en el numeral 3.4.3 del 

Informe Técnico N° 091-2019-SERVIR/GDSRH emitido por la Gerencia de Desarrollo del 

Sistema de Recursos Humanos. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 329-2017-

SERVIR/PE, en el extremo que otorgó la excepción del tope de cincuenta (SO) empleados de 
--confianza al Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 236-2018-

SERVIR/PE, que otorgó la excepción del tope de cincuenta (SO) empleados de confianza al 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial "El 

Peruano" y en el Portal Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe) . 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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